PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY: 
Artículo 1º: Modifícase el Código  de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires en su Artículo 79º, donde se debe agregar como inciso 3:
En los procesos a iniciar por daños y perjuicios derivados de acto médico asistencial, el monto del reclamo por daño material y lucro cesante, no deberá exceder de pesos un millón ( $ 1.000.000 )
Artículo 2º: Modifícase el Código  de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires en su Artículo 84º, donde se debe agregar el párrafo siguiente:
La prueba pericial que ofrezcan las partes, será dictaminada por peritos oficiales.

Artículo 3º:
Modifícase el Código  de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires en su Artículo 85º, donde se debe mantener exclusivamente:
La presentación y defensa del beneficio será asumida por el Defensor Oficial. 
Eliminando el resto del texto vigente.
Articulo 4º: De forma
FUNDAMENTOS
El Estado debe garantizar el derecho a la jurisdicción para todos los habitantes, el que es de raigambre constitucional doblemente incorporado con esa jerarquía normativa entre otros en los arts. de la Constitución de la Nación 17, 18, 33, 42 y 75 inciso 22 que incorpora el Pacto de San José de Costa Rica, junto con otros Tratados Internacionales, y lo dispuesto en los arts. 10, 11, 14 y 15 de la Constitución de la Provincia , que enfatizan el rol que corresponde al Estado en la garantía de los derechos que  conforman la personalidad de los individuos, como la libertad, igualdad, educación, seguridad y en el acceso irrestricto a la Justicia, asegurándoles  la gratuidad en los trámites y la asistencia letrada a quienes carezcan de recursos suficientes, pero  de allí no se puede  interpretar ni deducir, que los gastos que originen los procesos contradictorios, deben ser soportados por la contraparte, cuando resulta absuelta o no prospera la demanda, ni tampoco puede convertirse en un incentivo para impulsar acciones temerarias o maliciosas, ni de reclamos indemnizatorios cuyos montos no condigan con la incapacidad económica invocada ( J. Bidart Campos, en “El Derecho”, T. 153-714; Inés M. Weimberg de Roca, en el “ Costo Social del Beneficio de Litigar sin Gastos”, El Derecho 159-964 y A. Ricardo Wetzler Malbrán en El Derecho, T. 166-166).
La sinrazón de semejante carga, que impone respaldar en muchos casos las aventuras procesales que son manifiestas, resultan de una iniquidad que atribula, cuando el reclamo que se formula tiene como origen un acto médico asistencial, cuyas connotaciones  difieren  de modo ostensible de otras causales, como accidentes de tránsito  o de responsabilidad civil o penal por el ejercicio de otras profesiones.
La responsabilidad por el daño causado en oportunidad, en que un servicio médico asistencial se ocupa de la salud de las personas, se produce en un contexto diferente a otras actividades en las que el riesgo lo crea la culpa. Generalmente en los servicios de salud, el riesgo está en el origen o motivo de la relación, que nace por la patología que presenta la ya lábil y finita condición humana, muchas veces exacerbada por otras fragilidades, productos de la edad o de la instalación de otros padecimientos.

En esa línea de pensamiento, el Procurador Fiscal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dr. Obarrio sostuvo en dictamen correspondiente a los autos “ Turrión Rubén Dario y otros c/Sociedad Italiana de Beneficencia”, con sentencia de fecha 22/08/02, que “Aún en el doloroso marco de la desgraciada y lamentable situación por la que atraviesan los actores, pasible de conmover a cualquier ser humano, no se puede dejar de resaltar el grado de delicadez y precisión con que se deben valorar las pruebas y circunstancias  para determinar la mala praxis en causas como la que nos ocupa, desde que si ello no fuese así, si bien se coadyuvaría a solucionar, aunque sea monetariamente, la penosa situación  de una persona y su familia, se le haría en serio perjuicio, por la intensidad de sus costos, no solo a una institución sino al sistema mismo de salud, extremo que iría  en desmedro de toda sociedad beneficiaria, ya que en razón de los naturales riesgos que implica el arte de curar, a raíz de la gravedad que presentan  muchas veces los cuadros patológicos, los profesionales médicos actuarían bajo una presión inconveniente e injusta, motivo por el que, de modo estricto, sólo cuando exclusivamente se demuestre de modo fehaciente que la mala praxis ha sido la causante de los perjuicios, cabe responsabilizar a los médicos y a las instituciones de los daños sobrevinientes”
La situación a la que está expuesta la actividad médico asistencial, por el criterio imperante en la Doctrina y Jurisprudencia, es una fuente permanente de conflictos emocionales y económicos, que incrementan de modo incontenible el sufrimiento de los pacientes. Fácil  es captar que profesionales, establecimientos públicos  y privados, Obras Sociales y las demás instituciones médicas, son víctimas también del desgaste  que les produce, lo que llamamos problema de la mala praxis, pero no comprende asimismo  a la buena praxis, ya que la responsabilidad objetiva, que de hecho se aplica, genera  compromisos al margen de la existencia o no de culpa.

Los esfuerzos destinados por Profesionales y Establecimientos para la atención de la Salud, en lugar de generarles una consideración especial , los expone a ser tratados por la Doctrina y Jurisprudencia con mucha dureza, sin contemplación alguna, exigiéndoles una perfección e infalibilidad poco frecuentes en la conducta humana, el menor error en el que pudieran incurrir, los hace pasibles de la condena penal de prisión, con accesoria de inhabilitación para el ejercicio profesional y al pago de indemnizaciones, que pueden superar el patrimonio constituido en largos años de trabajo.
El planteo que conduce a tan siniestro tratamiento, está basado en presupuestos que, paradojalmente deberían  motivar todo lo contrario. Como la actividad médico asistencial se ocupa de la salud de las personas, se dice que no se le puede permitir ninguna omisión, ni el menor error, debe resultar inexorablemente satisfactoria para el enfermo, sus familiares y representantes. Se olvida que en general, se está tratando una patología instalada en la persona y en evolución, que agudiza su condición lábil, provocándole inestabilidad física y psíquica, cuyo diagnóstico es conjetural y el tratamiento no es unívoco.
Como si el arte y la técnica médica fueran  un ciencia exacta, la sumatoria de todos los actos siempre  tendría que dar lo mismo y quien ejerce la actividad, tener la seguridad y predecir con certeza el resultado. Una conducta así tipificada, constituye delito en nuestro derecho positivo ( art. 208, inciso 2 del Código Penal) y sin embargo, a las resuelta de los fallos judiciales, es lo que se les exige a los profesionales del arte de curar.

Se  les aplica de hecho la responsabilidad objetiva, según la cual “ la conducta diligente del sindicado como responsable no es suficiente para excluirla”, como textualmente lo prescribe el proyecto de unificación de los Códigos Civil y de Comercio, que mantiene una legislación general sobre responsabilidad civil, en el que la actividad médico asistencial esta involucrada en textos que, como hasta ahora, no contemplan clara y expresamente sus especiales características y lo siguen exponiendo a tener que reparar un daño supuesto, que tal vez no causó y es solo la secuela inherente o inesperada de la patología que trató.

La responsabilidad sin culpa, a la que están condenados los servicios de atención de salud, somete a la actividad a un estado de permanente riesgo, de tener que afrontar con su libertad y bienes, las consecuencias del óbito o las lesiones, aún cuando no haya culpa. El Estado, sus Legisladores y Magistrados no trepidan en darle ese alcance al derecho vigente y mucho menos en proyectar normas, que aparentemente serán condenatorias a priori, de cuyos efectos nadie podrá escapar, si el resultado de la actividad profesional fue insólito, anormal o imprevisible, por óptima que haya sido la idoneidad, pericia, prudencia y diligencia de quien brindó la asistencia.
Resulta de pública notoriedad, que una de las causas que exacerban  la litigiosidad indebida y la desmesura de los montos reclamados, es la facilidad con la que generalmente se conceden los beneficios de litigar sin gastos, a personas que muchas veces resultan  tan carentes de recursos como para no poder solventar sus pretensiones resarcitorias o abusan de su condición económica para tratar de darle solución mediante demandas, que más que la reparación del perjuicio efectivamente sufrido, el lucro cesante y el daño moral, tienden a constituirse en una fuente de enriquecimiento sin causa.
Para evitar la distorsión que origina el ejercicio abusivo de un derecho y regular adecuadamente el acceso a la jurisdicción, se considera  necesario efectuar las reformas y agregados a los artículos del código de procedimientos en materia civil y comercial, vinculados con el beneficio de marras, presentados en este proyecto.

Sintéticamente se fundamentan las propuestas en : 1) Ninguna persona, pueda o no  abonar  los gastos causídicos, coherentemente podrá justificar una reparación por monto exorbitante. 2) Un proceso desarrollado con el beneficio, amerita que ninguna  de las partes deba afrontar gastos periciales, cuando el demandado goza del principio  de inocencia. 3) Si el que utiliza el beneficio de litigar  sin gastos, se hace  patrocinar  por profesional  de la matrícula, este no puede dejar de cobrarle ya que la Ley 5.177 no admite renuncia  de los honorarios, según así lo dispone el art. 2º del Decreto Ley 89.904/77, modificado por Ley 11.593. En  consecuencia si el litigante dispone de recursos para abonarle a quien ejerza su defensa, no existe justificación para relevarlo del cargo de pagar las costas si su pretensión es rechazada.
En virtud de lo expuesto solicitamos a los Señores Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
